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Guayaquil, 24 de abril del 2018 

Señora 

YADIRA CEDEÑO IBARRA 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, en sesión de Junta General de 
Accionistas de la compañia JOHAN CURILLO “JOHANCAR" S. A., 
celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE GENERAL, 
por el lapso de DOS AÑOS. Con este nombramiento tendrá usted la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 
individual y además las facultades señaladas en el Estatuto Social de la 
misma. 

La compañia JOHAN CURILLO "JOHANCAR" S. A. se constituyó 
mediante escritura pública que autorizó el Notario Trigésimo de Guayaquil 
el treinta de diciembre de dos mil cuatro e inscrita en el Registro Mercantil 

de Guayaquil el diecinueve de abril del dos mil cinco. 

Atentamente, 

ALEXY OSWALDO BURGOS TELLO 

Accionista 

RAZON: Acepto el cargo. Guayaquil 24 de abril del 2018 
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YADIRA OBDEÑO IBARRA 
GERENTÉ GENERAL 
C.C. 0916374713 
Nacionalidad Ecuatoriana 
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«4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24,184 
FECHA DE REPERTORIO:17/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:12:17 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecisiete de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía JOHAN 

CURILLO "JOHANCAR" S.A., a favor de YADIRA CEDEÑO 
IBARRA, de fojas 23.622 a 23.625, Registro de Nombramientos número 

6.668. 

ORDEN: 24184 

AS 

URVOHOORVENIQDPADA 

          RYUGUHS A / 

DOLAR AE /M£s. César Moya Delg 
y REGISTRADOR MERC 

Guayaquil, 21 de mayo de 2018 

REVISADO POR: bo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva cp de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art, de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. A
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